
 
 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

Ibagué (T), primero (1) de marzo de 2023. 
 

HORA:  10:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190021700 

DEMANDANTE: MARÍA ESTHER MONCALEANO ROA   

DEMANDADA:   MARINA GARCÍA DE GUTIERREZ  
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante MARÍA ESTHER MONCALEANO ROA  

Apoderado demandante RICARDO ROJAS ROJAS  

Demandada MARINA GARCÍA DE GUTIERREZ 

Apoderado demandada  JAIME ALBERTO LEGUIZAMON MACHADO 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

 
CONCILIACIÓN  

 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

No hay excepciones previas por resolver.  Por consiguiente, continúese con 

el trámite del proceso.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

SANEAMIENTO 

 
La parte actora propone incidente de nulidad. Para lo cual, el Despacho 
corre traslado a la parte accionada.  

 
Ocurrido lo anterior y descorrido el traslado, el despacho decreta un receso 

para resolver el incidente de nulidad propuesto, señalando EL DÍA 06 DE 
MARZO DE 2023, para continuar con la audiencia. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

El Juez,  
 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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